


 

 

Introducción para Reestructuración Presupuestaria 

Distrito Municipal de La Cuesta, San José de las Matas 
 

Después de un análisis financiero basado en las proyecciones de Ingresos y 

Gastos disponibles al treinta (30) de junio del año en curso, se produjo gastos 

que sobregiraron la capacidad proyectada para la segunda mitad del año, además 

se registraron ingresos que están por encima de lo proyectado. 

 

La Dirección administrativa en consulta con el Consejo de Vocales establecieron 

que los proyectos de inversión no eran sostenibles ni se enmarcan en las 

prioridades que demandan la población, en tal sentido se modifican los proyectos 

de obras para el cierre del año fiscal 

 

La Administración incorporó la transferencia especial para fines de la conclusión 

del proyecto y los ingresos por cobros que exceden los montos en proyección 

fueron incorporados acorde con lo establecido en la Ley 176-07 artículo 21    
 
 

MODIFICACION DEL PRESUPUESTARIA 
 
 
 

INCORPORACION 
 

Incorporación transferencia especial de EGE HAINA RD$180,000.00 

 

Cuenta de Servicios, incorporar RD$180,000.00 

 

Clasificador          Denominador                     Valor 

01-03-2286-01  Eventos generales    180,000.00 

Ajuste incorporación presupuestario a corte semestral 

 

 

 



 

 
MODIFICACION 

 
 
 

Cuenta de Servicios, disminuir RD$210,000.00 

 

Clasificador          Denominador                     Valor 

01-01-2287-06  Otros servicios técnicos   15,000.00 

01-03-2151-01  Contribución seguro de salud  10,000.00 

01-03-2152-01  Contribución seguro de pensión  10,000.00 

01-03-2323-01  Uniforme     30,000.00 

01-03-2371-01  Gasolina     20,000.00 

01-04-2323-01  Uniforme     20,000.00 

12-02-2323-01  Uniforme     10,000.00 

12-03-2323-01  Uniforme     20,000.00 

14-01-2412-01  Ayudas programadas   50,000.00 

98-00-2411-01  Pensión     25,000.00  

Ajuste presupuestario a corte semestral 

 

Cuenta de Servicios, aumentar RD$210,000.00 

 

Clasificador    Denominador               Valor 

01-03-2251-01  Alquileres      30,000.00 

01-03-2286-01  Eventos generales     85,500.00 

01-03-2311-01  Alimentos y bebidas     35,000.00  

01-04-2311-01  Alimentos y bebidas     20,000.00 

12-02-2151-01  Contribución seguro de salud   10,000.00   

12-02-2152-01  Contribución seguro de pensión   10,000.00 

12-02-2153-01  Contribución seguro de riesgo laboral  3,000.00   

12-03-2153-01  Contribución seguro de riesgo laboral  1,500.00 

12-04-2151-01  Contribución seguro de salud   7,000.00   

12-04-2152-01  Contribución seguro de pensión   7,000.00 

12-04-2153-01  Contribución seguro de riesgo laboral  1,000.00  

Ajuste presupuestario a corte semestral 
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ELABORADO POR 

_______________________________ 

AUTORIZADO POR 

________________________________ 

REVISADO POR 



Conclusión 

 

 
En la presente incorporación se tomaron en cuenta las estructuras administrativas 

y sus respectivos clasificadores operativos del gasto que presentaban debilidades 

o el crédito disponible no era suficiente para concluir el año. 

 

 

Hecho por: 

Servicios Técnicos Municipales 

Representado por: 

Sandro Martínez 

 

 

 


